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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2015-01118-00 
CUADERNO: 1 - DIGITAL  

 

 

En atención a la petición presentada por la heredera, radicada bajo el 

numeral 07 del expediente virtual, el Despacho DISPONE: 

 

Señalar nueva fecha para el día _13 del mes de _MARZO_a la hora de las 

11.30 AM del año 2023, a fin de lleva a cabo la audiencia de conformidad 

con lo normado en el art. 501 del G. del P. 

 

Téngase en cuenta que, la misma, se adelantará conforme lo ordenado 

en auto de fecha 09 de septiembre de 2022. 
 

Asimismo, se advierte a la interesada, que, para actuar en el presente 

asunto, debe hacerlo a través de profesional del derecho; en 

consecuencia, la audiencia antes señalada, se adelantara el día y hora allí 

contenidos, sin que haya lugar a su suspensión, en caso de que, para esa 

fecha, concurra sin apoderado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

    JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

 

 

HOY: 23 de febrero de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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